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Tipo de Proceso  Verbal  

Radicado  05001 31 03 022 2023 00403 00 

Demandante  Astrid Ailed Castro Pinillos 

Demandados  Giovanni Hernando Castro Pinillos 

Auto sustanciación Nro.  024 

Asunto  Tiene notificado por conducta concluyente al 

demandado. Reconoce personería. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se advierte que fue agregado al PDF 08 del expediente digital la constancia aportada por el 

apoderado judicial del extremo demandante, de la notificación electrónica remitida al demando, 

sin embargo, de la revisión del formato que contiene la notificación se advierte que se incurrió 

en imprecisión al indicar la dirección de la sede física de esta oficina judicial, pues se informó 

que estaba ubicada en la carrera 52 N°42 – 73 del municipio de Medellín, cuando la dirección 

correcta a la fecha de esta sede es la calle 41 N° 51 – 28 de esta ciudad, piso 13, oficina 1304.  

 

No obstante, el pasado 19 de diciembre de 2023, en memorial que hace parte del PDF 09 del 

expediente, se allegó escrito de contestación de demanda, acompañado del poder conferido por 

el demandado al señor Giovanni Hernando Castro Pinillos al Dr. Mario Zapata Toro, 

identificado con T.P. N° 21.386. En virtud de lo anterior, en primera medida, se le reconoce 

personería al profesional del derecho designado conforme al mandato otorgado. 

 

Por su parte, también debe tenerse cumplida la notificación del demandado por conducta 

conclúyete, según lo previsto en el artículo 301 del CGP. En firme la presente providencia, se 

le dará el trámite que corresponde al escrito de contestación allegado. 

 

Finalmente, se conmina a las partes para que en cumplimiento del deber procesal previsto en el 

artículo 3° de la ley 2213 de 2022, en lo sucesivo, se sirvan suministrar a los demás sujetos 

procesales, un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 

con copia incorporada al mensaje enviado a esta autoridad judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

LFG 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN 

 

Medellín, 06/03/2024 en la fecha se 

notifica la presente providencia por 

ESTADOS N° 17 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________LGM__________ 

Secretaría. 

Firmado Por:

Adriana Milena Fuentes Galvis

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia
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